
CHINA – DONACIONES, PRÉSTAMOS E INCENTIVOS (DS388) 

CONTROVERSIA SEGUIDA BAJO EL ENTENDIMIENTO SOBRE SOLUCIÓN 
DE DIFERENCIAS DE LA OMC. 

China — Donaciones, préstamos y otros incentivos (DS388) 

  

Reclamantes: México y Estados Unidos  

La controversia fue iniciada en coordinación con EE.UU. y Guatemala, actuando 

los tres países en calidad co-reclamantes.  

México se encuentra cuestionando 78 instrumentos legales de China que, en 

opinión de México, establecen subsidios a favor de empresas chinas. Dichos 

esquemas de subsidios se otorgan en virtud de programas de reconocimiento de 

marcas, tales como China World Top Brand y Chinese Famous Export Brand.  

México considera que dichos subsidios son violatorios de las reglas de la 

Organización Mundial del Comercio pues están dirigidos a incentivar la actividad 

exportadora de China. 
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